
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2018 00472 00 

 

Revisada la actuación y, previamente a disponer lo correspondiente a 

la expedición de copias auténticas de la sentencia proferida en este asunto, 

por secretaría ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos –Zona Sur-, 

para que esa oficina manifieste si realizó el registro de la sentencia proferida 

en este asunto comunicada mediante oficio 785 del 06 de septiembre de 

2022, líbrese oficio con copia de la mentada comunicación. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que se recepcionó misiva de la 

dependencia de registro en la que acreditaba el levantamiento de la 

inscripción de la demanda1. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

                                                
1 Véase archivo “51RespuestaRegistro”. 
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